










1. INTERVENTORES/AS Y APODERADOS/AS. FUNCIONES Y DERECHOS

Los interventores/as y apoderados/as representan a las formaciones políticas concu-

rrentes a las elecciones que les apoderan ante las Mesas Electorales que les hayan

sido asignadas, contribuyendo al control y correcto desarrollo del proceso electoral.

A tal efecto quienes actúen como interventores/as y apoderados/as podrán ir ade-

cuadamente identificados.

Los apoderados/as y los interventores/as deben verificar la ausencia de propaganda

electoral en el local electoral, así como el buen estado del precinto de las urnas, la

existencia de cabinas para garantizar el secreto del derecho al voto y las demás con-

diciones del local.

EL INTERVENTOR. LA INTERVENTORA

Funciones

· Es la persona apoderada por una candidatura que representa a ésta en la Mesa

Electoral que se le asigne.

· Está presente durante toda la jornada electoral, participando en las delibera-

ciones de la Mesa con voz pero sin voto y firma las actas de Constitución de la

Mesa, de Escrutinio y de la Sesión.

· Durante el proceso de la votación, debe comprobar en primer lugar que las

personas que acuden a votar se identifican correctamente y están incluidas en

los listados del censo electoral de la Mesa o han aportado la correspondiente

certificación censal.

Derechos

· El interventor/a tiene derecho, en caso de que sea funcionario/a o trabajador/a

por cuenta ajena y tenga que trabajar el día de las elecciones, a un permiso

retribuido de su jornada de trabajo completa.

· Tiene derecho a una reducción de su jornada de trabajo de cinco horas, el día

inmediatamente posterior.

· El interventor/a votará en la Mesa donde ejerce sus funciones, al final de la jor-

nada electoral, salvo que sea elector/a de otra circunscripción en cuyo caso

debe haber votado por correo.
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EL APODERADO. LA APODERADA

· El apoderado/a ejerce las mismas funciones que los interventores/as, excep-

ción hecha de la firma de las actas de la Mesa.

· A diferencia de los interventores/as, que sólo pueden actuar en la Mesa ante

la que están acreditados, el apoderado/a ejerce su función ante cualquier mesa

de su circunscripción.

· Si no hay interventores/as en una Mesa el apoderados/as puede desempeñar

las funciones del interventor en la misma, excepción hecha de la firma de actas.

2. JORNADA DE VOTACIÓN

FASE 1. CONSTITUCIÓN DE LA MESA

La constitución de la Mesa se realiza entre las 8:00 horas y las 8:30 horas del día de

la votación.

El interventor/a debe personarse en la Mesa electoral que le haya sido asignada, ante

el presidente/a de Mesa, y presentar su credencial entre las 8:00 horas y las 8:30

horas del día de la votación.

Si el interventor/a se presentara pasadas las 8:30, una vez confeccionada el Acta de

Constitución de la Mesa, no se la dará posesión; no obstante, podrá votar en la

misma al final de la jornada.

A las 8:30 horas, el Presidente/a extiende el Acta de Constitución de la Mesa, en la

que ha de hacer constar quiénes forman la Mesa, quienes van son los intervento-

res/as y las incidencias que pudieran haber tenido lugar.

El Acta debe ser firmada por el Presidente/a, los Vocales y los interventores/as.

El Presidente/a debe hacer entrega de una copia por candidatura y por elección de

dicha Acta al representante, apoderado/a o interventor/a que lo solicite. Cuando coin-

cidan dos o más elecciones sólo se elaborará un acta de constitución válida para

todas las elecciones

Si por cualquier causa, no están presentes alguno de los titulares o suplentes, y no

se pudieran cubrir los tres puestos de la Mesa, Presidente/a y dos Vocales, la Mesa

no se podrá constituir.
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FASE 2. VOTACIÓN

2.1. INICIO Y DESARROLLO

La votación comienza a las 9:00 de la mañana, anunciado el Presidente/a su inicio con

las palabras «empieza la votación»; desarrollándose sin interrupción hasta las 20:00

horas, momento de su finalización.

El acto de votación es único para todas las elecciones que se celebren el mismo día.

La votación será secreta. A fin de asegurar el secreto del voto, el elector/a podrá ele-

gir la papeleta electoral e introducirla en el sobre dentro de alguna de las cabinas que

estén en los locales donde están constituidas las Mesas electorales.

El derecho al voto se acredita mediante:

· La inclusión en el Censo Electoral.

· La aportación de la correspondiente certificación censal específica.

El elector o electora se ha de identificar con el original (no valen fotocopias) de uno

de estos tres documentos:

· D.N.I.

· Carné de Conducir (con fotografía)

· Pasaporte (con fotografía)

Los electores y/o las electoras que no supiesen leer o que, por defecto físico, estu-

viesen impedidos de elegir las papeletas o colocarlas dentro de los sobres y de entre-

garlas al presidente/a de la Mesa, podrán servirse de una persona de su confianza.

Será preciso, por tanto, verificar que la persona es realmente de la confianza del elec-

tor/a impedido/a, y no algún/a «espontáneo/a» a la caza de votos.

No obstante, en cumplimiento del mandato legal introducido en el artículo 87.2 de la

LOREG por la Ley Orgánica 9/2007, de 8 de octubre, el Gobierno aprobó el Real

Decreto  1612/2007, de 7 de diciembre de 2007 (BOE n.º 294, de 8 de diciembre), 

por el que se regula un procedimiento de voto accesible que facilita a las personas

con discapacidad visual el ejercicio de del derecho de sufragio. Dicha regulación 

establece:

· Que podrán recurrir a este procedimiento las personas con discapacidad

visual que conozcan el sistema de lecto-escritura Braille y que tengan reconoci-

do un grado de minusvalía igual o superior al 33% o sean afiliados a la ONCE.
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· Quienes quieran recurrir a este procedimiento deberán comunicarlo de mane-

ra expresa al Ministerio del Interior  desde el día de la convocatoria hasta el 27.º

día posterior a la publicación de la convocatoria. Dicha comunicación ha de rea-

lizarse a través del número de teléfono gratuito  a tal efecto habilitado por el

Ministerio del Interior 

· Los electores deberán indicar en su comunicación: nombre, apellidos, domicilio,

DNI y número de teléfono de contacto. Además, deben manifestar que conocen el

sistema de lecto-escritura Braille y que tienen reconocido un grado de minusvalía

igual o superior al 33% o que son afiliados a la ONCE. La Administración podrá

requerir en cualquier momento la verificación de estos datos.

· El elector que haya comunicado su intención de utilizar el procedimiento de

voto accesible acudirá el día de la votación a la Mesa electoral en la que le

corresponda ejercer su derecho de sufragio. En dicha Mesa,  previa identifica-

ción y comprobación de la formulación de su comunicación, se le entregará un

maletín en el que, en tinta y lenguaje Braille, se indica el proceso electoral al

que corresponde.

· Los electores dispondrán en los locales electorales de espacios habilitados a

tal efecto para que puedan manejar la documentación en condiciones de priva-

cidad. Los miembros de la Mesa, o en su defecto los Representantes de la

Administración o los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del

Estado podrán acompañar al elector a dichos espacios.

· La documentación facilitada consta:

1. Elecciones a Cortes Generales 

· Una hoja explicativa en Braille. 

· Un sobre en el que, en tinta y en Braille, se indica que contiene la

documentación necesaria para el voto al Congreso de los Diputados. 

· Un sobre en el que, en tinta y en Braille, se indica que contiene la

documentación necesaria para el voto al Senado. 

· La documentación para el voto al Congreso de los Diputados consis-

te en lo siguiente: El sobre de votación normalizado (sin indicación

alguna en Braille e idéntico al que utilizan el resto de electores); tantos

sobres como candidaturas, en los que se indicará, en tinta y en Braille,

las papeletas normalizadas que contienen (sin indicación alguna en

Braille e idénticas a las que utilizan el resto de electores). 
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· La documentación para el voto al Senado consiste en los siguiente: El

sobre de votación normalizado (sin indicación alguna en Braille e idén-

tico al que utilizan el resto de electores); Una guía Braille con informa-

ción sobre los candidatos; una plantilla con indicación en Braille de los

candidatos y con troqueles que se corresponden con las casillas en las

que el elector debe marcar con una “X” su opción de voto; una papele-

ta normalizada (sin indicación alguna en Braille e idéntica a la que uti-

lizan el resto de electores) que se encontrará incluida ya en la plantilla

y ajustada para evitar que deba realizarse más manipulación que su

extracción de la plantilla una vez marcados los candidatos elegidos.

2. Elecciones al Parlamento de Andalucía

· La documentación para el voto en las Elecciones al Parlamento de

Andalucía consistirá en: El sobre de votación normalizado (sin indica-

ción alguna en Braille e idéntico al que utilizan el resto de electores) y

tantos sobres como candidaturas, en los que se indicará, en tinta y en

Braille, las papeletas normalizadas (sin indicación alguna en Braille e

idénticas a las que utilizan el resto de electores) que contienen. Para

elegir su opción de voto, el elector actuará del mismo modo que para

seleccionar su opción al Congreso de los Diputados.

· El elector deberá leer las instrucciones que se incluyen en la docu-

mentación y, a continuación, seleccionar su opción de voto.

· En las elecciones al Congreso de los Diputados y al Parlamento de

Andalucía, tras identificar la papeleta correspondiente a la candidatura

a la que desea otorgar su voto, la introducirá en el sobre de votación.

· En las elecciones al Senado el elector marcará su opción de voto ayu-

dado por la plantilla y la guía Braille. Una vez seleccionados los candi-

datos a los que desee otorgar su voto, extraerá la papeleta de la planti-

lla y la introducirá en el sobre de votación.

Si existe duda sobre la identidad de quién se presenta a votar, bien por la reclama-

ción que en el acto hiciese públicamente un interventor/a u otro elector/a, la Mesa

decidirá por mayoría en vista de los documentos acreditativos y del testimonio que

puedan prestar los electores/as presentes.

Después de comprobar que efectivamente está en el censo de la Mesa y de su correc-

ta identificación del elector/a éste entregará en mano al Presidente/a, los sobres de

votación cerrados, quien a continuación a la vista del público, dirá en alta voz el nom-

bre del elector/a y, añadiendo «vota», depositará en la urna el sobre correspondiente.
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En ningún caso podrán votar personalmente quienes hayan solicitado hacerlo por

correspondencia y así conste en la relación de solicitantes de voto por correo, estas

personas aparecen en el Censo con una «c».

2.2. ANOMALÍAS EN EL PROCESO: INTERRUPCIÓN Y SUSPENSIÓN

Sólo por causas de fuerza mayor podrá no iniciarse, interrumpirse o suspenderse

(por haberse iniciado), el acto de la votación, siempre bajo la responsabilidad del pre-

sidente/a de la Mesa, quien resolverá al respecto con el escrito razonado. El

Presidente/a enviará copia certificada de dicho escrito, inmediatamente después de

extenderlo, ya sea en mano o por correo certificado, a la Junta Electoral Provincial,

para que ésta compruebe la  certeza y suficiencia de los motivos y declare o exija las

responsabilidades que resulten.

A. INTERRUPCIÓN (suspensión temporal):

El Presidente/a deberá interrumpir temporalmente la votación cuando advier-

ta la ausencia de papeletas de alguna candidatura y este extremo no se pueda

resolver por parte de los apoderados/as o interventores/as de esa candidatu-

ra. Esta interrupción no podrá durar más de una hora y la votación se prorro-

gará tanto tiempo como hubiera estado interrumpida.

B. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:

Se produce por interrupción superior a una hora, o bien por cualquier motivo

que haga imposible el acto de la votación.

No se tendrán en cuenta los votos emitidos y por tanto no habrá recuento,

destruyéndose todas las papeletas emitidas, y  consignándose este extremo

en el escrito razonado.

El Presidente/a, tomada la decisión de la suspensión bajo su responsabilidad

extenderá un escrito razonado de las causas de suspensión o interrupción

momentánea.

2.3. FINAL DE LA VOTACIÓN: VOTO POR CORREO Y VOTO DE LA MESA

La votación pública termina a las ocho en punto de la tarde (20:00 horas).

El Presidente/a anunciará en alta voz que va a concluir la votación, permitiendo el

voto de los electores y electoras que se hallen en el local o en su acceso.

A. El voto por correo.

El servicio de Correos entregará a las 9 horas de la mañana los votos por

correo dirigidos a la Mesa, pudiendo llegar más durante el transcurso del día,

quedando al cuidado de la Mesa hasta la terminación de la votación pública.

Aquellos votos por correo que lleguen después de finalizada la votación a la
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Mesa, no se computarán ni se estimarán como votantes a los electores/as que

los hayan remitido. El Presidente/a, si aún permaneciese en el local, o en su

caso la propia Oficina de Correos, los remitirá a la Junta Electoral de Zona.

Una vez que haya concluido el proceso de votación pública el Presidente/a

procederá a introducir en las urnas el o los sobres que contengan las papele-

tas de voto remitidas por correo, verificando que cumplen los requisitos esta-

blecidos por la ley

B. El voto de los miembros de la mesa.

Terminado el voto por correo, votarán los miembros de la Mesa y los inter-

ventores/as, señalando en la lista numerada de votantes que poseen los

Vocales, los datos de aquellos interventores/as que no están censados en la

Mesa Electoral donde están ejerciendo como tales y apuntando los datos de

la sección electoral que les correspondía. A continuación, se firman por los

Vocales y todos los interventores/as, las listas numeradas de los votantes al

margen izquierdo de todos los pliegos e inmediatamente debajo del último

nombre escrito.

FASE 3. ESCRUTINIO

Una vez terminadas las operaciones anteriores, el Presidente/a declarará cerrada la

votación y comenzará el recuento de votos.

El escrutinio es público y no se suspenderá salvo por causas de fuerza mayor.

En el supuesto de coincidencia de varias elecciones, el escrutinio se efectuará en el

siguiente orden: Parlamento Europeo, Congreso de los Diputados, Senado, Entidades

Locales, Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma y Cabildos Insulares

El Presidente/a irá extrayendo uno a uno los sobres de la urna correspondiente y

leyendo en voz alta la denominación de la candidatura votada, mostrando a conti-

nuación la papeleta a los miembros de la Mesa, interventores/as y apoderados/as.

SE CONSIDERAN VOTOS NULOS:

· Los emitidos en sobre o papeleta distinta del modelo oficial.

· Los emitidos en papeletas sin sobre.

· Los emitidos en sobre con más de una papeleta distinta. Si un mismo sobre

contiene varias papeletas de la misma candidatura, se contabilizará como un

solo voto válido.

· Los emitidos en papeletas en las que se hubiera modificado, añadido o tacha-
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do nombres de los candidatos comprendidos en ella o alterado su orden de

colocación, así como aquellas en las que se hubiera producido o cualquier otro

tipo de alteración.

· En el caso de las elecciones al Senado, os votos emitidos en papeletas en las

que se hubieran señalado más de tres nombres en las circunscripciones pro-

vinciales, de dos en las circunscripciones insulares de Gran Canaria, Mallorca y

Tenerife y en las poblaciones de Ceuta y Melilla, y de uno en el resto de las cir-

cunscripciones insulares.

· Los votos contenidos en sobre en los que se hubiera producido cualquier tipo

de alteración de las señaladas en los párrafos anteriores.

SE CONSIDERAN VOTOS BLANCOS:

· Los sobres que no contengan papeleta alguna se considerarán blancos.

· En el caso del Senado también se consideran voto en blanco las papeletas en

las que no haya señalado candidato alguno.

· Una vez realizado el recuento de votos el Presidente/a preguntará si hay algu-

na protesta con relación al escrutinio, haciendo público, a continuación, el

escrutinio.

· El presidente/a entregará una sola copia del Acta de Escrutinio por candidatu-

ra al Representante, Apoderado/ a o Interventor/a que lo solicite.

3. ACCIONES A REALIZAR TERMINADA LA VOTACIÓN Y EL ESCRUTINIO

Entrega de la Documentación

· El interventor/a debe tener copia de todas las actas:

· Acta de Constitución (sólo una)

· Acta de Escrutinio

· Acta de la Sesión

Tras haber realizado el escrutinio y firmado todas las actas, la Mesa procederá a la

preparación de la documentación electoral que distribuirá en tres sobres.

· El primer sobre contendrá el expediente electoral compuesto de:

· El original del Acta de Constitución de la Mesa.
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· El original del Acta de la Sesión.

· Todos los documentos a los que el Acta de la Sesión haga referencia y, en par-

ticular, la lista numerada de votantes y las papeletas que no hayan sido consi-

deradas válidas o hayan sido objeto de reclamación.

· La lista del censo electoral utilizada.

· Las certificaciones censales aportadas. 

· Credenciales de los Interventores/as que hubieran actuado como tales en la

Mesa.

El segundo y tercer sobre contendrán:

Copia literal autorizada por los miembros de la Mesa y los interventores/as, del Acta

de Constitución de la Mesa y del Acta de la Sesión.

Los tres sobres cerrados deben ser firmados por los miembros de la Mesa y los 

interventores/as, de forma que las firmas crucen el cierre. 

La documentación correspondiente a cada elección se incluirá en sus sobres 

respectivos.
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